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GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA         
                      Secretaría de Interior y Participacion Ciudadana

INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA Nº 056-2010
Contratos inferiores al 10% de la menor cuantía – Art. 1 del Decreto 3576 de 2009

CAPITULO I

GENERALIDADES.

1.1- INTRODUCCION

EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA mediante la presente invitación Publica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto  3576 de 2009 modificatorio de los decretos 2474 de 2008  y 2025 de 2009, INVITA a las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, que cumplan con los requisitos aquí exigidos, con el fin de que presenten propuesta, conforme al objeto contractual que seguidamente se indica. 
1.2.- OBJETO 

EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA está interesado en recibir ofertas para contratar el suministro de treinta y tres (33) servicios funerarios para asistir humanitariamente en caso de muerte natural, violenta o por enfermedad a las familias indígenas desplazadas en el Departamento de Córdoba.
.
1.2.1. ESPECIFICACIONES MINIMAS DEL SUMINISTRO A CONTRATAR

La Gobernación de Córdoba requiere contratar el suministro de treinta y tres (33) servicios funerarios para asistir humanitariamente en caso de muerte natural, violenta o por enfermedad a las familias indígenas desplazadas en el Departamento de Córdoba. 

1.2.2. COMPROMISOS U OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

En cumplimiento del contrato el contratista se comprometerá a: 

1.- Cumplir con el objeto contractual de acuerdo a las especificaciones contenidas en los estudios previos y en la propuesta allegada por el contratista, la cual hace parte integral de este contrato. 

2.-  Suministrar treinta y tres (33) servicios funerarios para asistir humanitariamente en caso de muerte natural, violenta o por enfermedad a las familias indígenas desplazadas en el Departamento de Córdoba.

3.-Constituir una póliza de cumplimiento por el diez por ciento (10%) del valor del contrato, durante la vigencia del mismo y cuatro meses mas.

4.-  Constituir una póliza de calidad por el diez por ciento (10%) del valor del contrato, durante la vigencia del mismo y cuatro meses mas.

1.3.- PRESUPUESTO

El presupuesto oficial que de acuerdo con el estudio de conveniencia se estimó para la ejecución del contrato es de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS ($19.999.980),  valor que incluye IVA,  impuestos departamentales y demás costos directos e indirectos  propios del contrato.
El contrato que se suscriba se sufragará con cargo al Presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencia 2010, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad  Presupuestal   Nº 2934 de fecha 2 de  agosto de 2010, expedido por la Dirección financiera de presupuesto.

El valor total corregido de la oferta no podrá exceder el valor total del presupuesto oficial estimado, de lo contrario, la oferta será rechazada.

1.3.1. FORMA DE PAGO PLANTEADA:

El valor de la presente contratación se pagará a modo de tracto sucesivo, para lo cual el contratista presentará la respectiva cuenta de cobro detallada de acuerdo a lo suministrado,  adjuntando el Certificado de Cumplimiento del objeto contractual, que para estos efectos expedirá el interventor del contrato.  
1.4.- PLAZO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTADO
La presente contratación tendrá una duración de noventa (90) días desde la firma del acta de inicio y/o hasta agotar el presupuesto.
1.5.- LUGAR DE EJECUCIÓN: 

En la Ciudad de Montería.
1.6- GARANTÍAS DEL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA:
Teniendo en cuenta las obligaciones propias del contrato a celebrar en este caso, los riesgos amparables mediante póliza única de garantía, son los siguientes:
a) EL CUMPLIMIENTO de las obligaciones surgidas del contrato en cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del mismo, por el término de ejecución del contrato y cuatro  (4) meses más, posteriores a la fecha del acta de finalización del contrato.

b) CALIDAD DEL SERVICIO, en cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del mismo, por el término de ejecución del contrato y cuatro  (4) meses más, posteriores a la fecha del acta de finalización del contrato. 

1.7 - CRONOLOGIA DE LA INVITACION 

	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	PUBLICACION DE LA INVITACION 
	Agosto 5 de 2010
	www.cordoba.gov.co

	TERMINO PARA PRESENTAR PROPUESTAS


	Del 6 al 9 de Agosto de 2010, en horario de atención al público. 
	Secretaría del Interior y Participación Ciudadana. 

	VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA CON PRECIO MAS BAJO
	Agosto 10 de 2010.
	Secretaría del Interior y Participación ciudadana

	REQUERIMIENTO Y RECEPCION DE NUEVA OFERTA ECONOMICA EN CASO DE EMPATE


	Notificación  del requerimiento: Agosto 11 de 2010 a las 4:30 p.m.

	Recepción: Secretaría del Interior y Participación ciudadana


	VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES AL OFERENTE CON PRECIO MAS BAJO 
	Agosto 12 de 2010.
	Secretaría del Interior y Participación ciudadana

	VERIFICICACION DE REQUISITOS HABILITANTES DE LAS PROPUESTAS SUBSIGUIENTES CON PRECIO MAS BAJO SI A ELLO HUBIERE LUGAR 
	Agosto 12 de 2010
	Secretaría del Interior y Participación ciudadana

	CELEBRACION DEL CONTRATO
	Agosto 13 de 2010.
	Secretaría del Interior y Participación ciudadana


CAPITULO II
 DE LAS PROPUESTAS 

2.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Las propuestas deberán presentarse por escrito, en original y foliadas, en  dos sobres, uno que contenga la propuesta económica y otro los requisitos habilitantes. Ambos sobres deben presentarse debidamente marcados.

La propuesta económica deberá venir desagregada de la siguiente manera:

El valor unitario de cada servicio funerario.
La propuesta deberá allegarse en la fecha y lugar indicada en la cronología de esta invitación.

2.2.- FACTORES HABILITANTES EXIGIDOS

De conformidad con el principio de selección objetiva, esta entidad verificará como requisitos habilitantes los siguientes:
	FACTORES HABILITANTES
	VERIFICACION

	CAPACIDAD JURIDICA  Y DE ORGANIZACIÓN


	CUMPLE O NO CUMPLE

	EXPERIENCIA


	CUMPLE O NO CUMPLE

	CAPACIDAD FINANCIERA 
	CUMPLE O NO CUMPLE


Los factores antes mencionados serán verificados de acuerdo con la siguiente tabla: 

	CAPACIDAD JURIDICA
	Cumple
	No cumple
	NO APLICA

	1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva o Matricula mercantil del proponente que de cuenta de la existencia de un establecimiento de comercio abierto al público, en caso de personas naturales.
	
	
	

	2. Certificado de antecedentes disciplinarios -  Procuraduría
	
	
	

	3. Certificado de antecedentes de manejo fiscal – Contraloría
	
	
	

	4. Certificado de antecedentes penales expedido por el DAS
	
	
	

	5. Acreditación de afiliación y pago al día al sistema de seguridad social y certificación de paz y salvo de aportes parafiscales 
	
	
	

	6. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del proponente o representante legal en caso de personas jurídicas.
	
	
	

	EXPERIENCIA
	Cumple
	No cumple
	NO APLICA

	El proponente deberá acreditar experiencia con por lo menos tres contratos de suministro con entidad pública. 
	
	
	

	CAPACIDAD FINANCIERA
	Cumple
	No cumple
	NO APLICA

	1. Fotocopia legible del RUT expedido por la DIAN
	
	
	

	2. Declaración de renta del año gravable 2009.
	
	
	


CAPITULO III

 REGLAS DE SELECCIÓN

3.1 -REGLAS DE SELECCIÓN PARA LA CELEBRACION DEL CONTRATO

En atención a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 3576 de 2009, las escogencia del contratista, se realizará con base en las siguientes reglas:

1. Los interesados deberán allegar su oferta en los plazos que se contemplan en la cronología de la invitación que para el efecto se publique en la página WEB de la entidad.

2. Allegadas la (s) propuesta (s), esta entidad luego de revisar la propuesta económica de los oferentes escogerá  aquella que tenga el precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. De igual manera se procederá si solo se presenta una oferta.

3. En el evento de que existiera empate con las propuestas económicas presentadas, esta entidad, a través de comunicación enviada mediante correo físico o electrónico, dirigida a los proponentes empatados, requerirá la presentación de una nueva oferta económica. Parágrafo: En este caso se dará aplicación al numeral 2 de estas reglas. 

4. La entidad verificará los requisitos habilitantes al proponente que hubiere presentado la propuesta económica con el precio más bajo. Parágrafo: En el evento de la propuesta con el precio más bajo, no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se procederá a verificar los requisitos habilitantes del oferente que haya presentado el segundo menor precio y así sucesivamente hasta obtener un proponente habilitado.  

5. Cumplidos los requerimientos anteriores la entidad procederá a celebrar el contrato
Dada en Montería  a los  cuatro (4) días del mes de agosto de 2010. 
Atentamente, 

JAIRO MANUEL LOPEZ COVO
Secretaria del Interior y Participación Ciudadana.

Delegado para la Contratación
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